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ORGANIGRAMA DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE XOCHISTLAHUACA, GUERRERO. 2024-
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PRSIDENCIA MUNICIPAL. 

Lic. María Rojas Pineda. 

 
SINDICATURA. 

Prof. Alberto Nazario 

Navarrete 

 

 

REGIDURÍAS 

REGIDURÍA DE DESARROLLO 

RURAL.                                              

C. Rosaelia García García. 

REGIDURÍA DE DESARROLLO 

URBANO Y OBRAS 

 PÚBLICAS. 

Lic. Celerino Ignacio Santiago. 

REGIDURÍA DE SALUD PÚBLICA 

Y ASISTENCIA SOCIAL. 

C. Atenojenes Anselmo Concepción. 

REGIDURÍA DE LOS DERECHOS DE 

LAS ÑINAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

Enf.  Judith Grediela Peláez 

Martínez. 

 

REGIDURÍA DE EDUCACIÓN Y 

JUVENTUD. 

C. Profra. Radegundes R. Moctezuma 

Tapia. 

REGIDURÍA DE COMERCIO Y 

ABASTO POPULAR                                        

C. Rafael Solano Nicolás. 

DIRECCIÓN DEL DIF 

MUNICIPAL. 

 Lic. Benjamín Guzman 

Rodriguez 

ÓRGANO INTERNO 

DE CONTROL 

MUNICIPAL  

LAE. Uziel Lopez 

Hilario 

COORDINACIÓN DE 

COMUNICACIÓN SOCIAL. 

C. Obed Valtierra Pineda  

 

DIRECCIÓN DE 

JUVENTUD Y 

DEPORTE. 

Prof. Martín Sánchez 

Polanco. 

DIRECCIÓN DE 

SEGURIDAD 

PÚBLICA. 

 

DIRECCIÓN DE 

TRANSITO 

MUNICIPAL 

Prof. David 

Santiago Morales. 

DIRECCIÓN DE 

PROTECCIÓN 

CIVIL  

Prof. Delfino 

Nazario Pineda. 

DIRECCIÓN DE 

DESARROLLO 

RURAL  

MVZ. Diego 

Severiano Herrera 

López. 

 DIRECCION DE 

CULTURA. 

Prof. Víctor 

Lopez Nieves. 

DIRECCIÓN DE 

OBRAS PÚBLICAS. 

Arq. Filiberto de 

Jesús Pineda. 

DIRECCIÓN DE 

REGISTRO CIVIL.  

Lic. María Yesica 

Benito Antonio  
 

DIRECCIÓN DE 

EDUCACIÓN. 

Lic. Jeannette de 

Jesús García. 
 

DIRECCIÓN DE 

LA MUJER. 

C. Angélica López 

Arango  

DIRECCIÓN DE 

MEDIO 

AMBIENTE.  

 C. Wendy Lizbeth 

Cruz Nicolas 

PROCURADURÍA DE LAS 

NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES. 

Lic. Maely Paola Flores 

Guzman 

 

C.  

JUSTICIA CÍVICA  

DIRECCION DE 

SALUD. 

Dr. Yair Hernández 

Castillo 

DIRECCION DE 

REGLAMENTOS Y 

COMERCIO. 

Prof. Raul Lopez 

Hilario 

PRESIDENTE DEL DIF 

MUNICIPAL. 

C. Jovita Rojas Pineda. 

 

 

REGIDURÍA DE EQUIDAD Y 

GENERO. 

Lic. Leodegario Del Rosario Néstor. 

REGIDURÍA DE MEDIO 

AMBIENTE Y RECURSOS 

NATURALES. 

 C. Isabel Santiago Francisco. 

 

OFICIALIA MAYOR.  

C. Viridiana Monico Luisa  

 

 

DIERECCION 

DE ARTESANIA. 

C. Diamira 

Antonio Juárez. 
 

 

SECRETARÍA GENERAL. 

Prof. María Luisa Arango. 

Morales.  

TESORERÍA MUNICIPAL 

 Lic. Migdalia Añorve 

Polanco. 

UNIDAD DE 

TRANSPARENCIA. 

Lic. Lorena Pineda 

Melquiades 

DIRECCION 

JURÍDICA. 

Lic. Adrián Enrique 

Castañeda Ramírez 


